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MEMORANDO

PARA: SUBDIRECCION DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

DE: VITERBO GÓMEZ CARVAJAL

Supervisor del Convenio N°1392-2020, Municipio de Puerto Leguízamo -
Putumayo Subdirección de Proyectos para la Seguridad y Convivencia 
Ciudadana

ASUNTO:  Reiteración de solicitud de información relacionada con el estado del 
Tramite de la cierre administrativo  Radicado 2026-3-003122-014211 Id: 
753513 al Convenio Interadministrativo No. 1392-2020, suscrito entre el 
Ministerio del Interior y el Municipio de Puerto Leguízamo -Putumayo.

Cordial saludo,

En atención a la solicitud de trámite de cierre administrativo realizada por la supervisión del 
Ministerio del Interior, respecto del Convenio Interadministrativo No. 1392-2020, suscrito 
entre la Nación – Ministerio del Interior – FONSECON y el Municipio de Puerto Leguízamo 
-Putumayo cuyo objeto es: " AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS ENTRE LAS PARTES PARA PROMOVER LA CONVIVENCIA 
CIUDADANA, A TRAVÉS DE LA EJECUCIÓN DE UN PROYECTO SACÚDETE AL 
PARQUE TIPO 1 EN EL MUNICIPIO DE PUERTO LEGUÍZAMO – PUTUMAYO” la 
supervisión designada requiere de manera formal, se informe la situación actual del 
procedimiento de liquidación, bajo el Radicado 2026-3-003122-014211 Id: 753513 del 29-
04-2026, y la cual ha sido reiterada bajo los radicados No.Radicado 2026-2-003122-015804 
Id: 744805 del 18-04-2026,Radicado 2026-3-003122-013243 Id: 743755 del 16-04-2026,  , 
lo anterior, teniendo en cuenta que, a la fecha no han notificado sobre el avance de la 
gestión aun cuando el convenio perdió competencia en el mes de febrero de 2026. 

En ese sentido, se agradece la atención y gestión que se sirva brindar a la presente 
solicitud, reiterando que esta Supervisión se encuentra atenta a suministrar la información 
y el acompañamiento que resulte necesario, con el propósito de contribuir al adecuado 
desarrollo de las actuaciones administrativas correspondientes para el cierre del Convenio 
Interadministrativo.

Atentamente,

VITERBO GOMEZ CARVAJAL
Supervisor del Convenio No.1392-20 Profesional 
Especializado 2028 grado 19
Subdirección de Proyectos para la Seguridad y Convivencia Ciudadana
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